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Corte Suprema de Justicia, 
Ciudad.-tB). 
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AME.RICA \Oc.NTRAL -

DIARIO OFICIAL 
• ' Talleres Naclonale1 

AA'O LIX Managua, D.N., Viernes 7 de Octubre de 1055 1 N•. 228 . 

·· ·-29-:.:se lee,,$,.e discute y ap!ue~a, sin:m~di· 
' LEOISLTIVO ficaci9n algun¡;rel acta de la,ses1ón anterior • 

DE DIPUTADOS 39-Se da lectura al dictamen·favorable 
· a sesión de ta Ci· "". . , sobre el proyecto de ley por el cual se ten· 
. • • • . • • • • Pág. 2221 drán con personerra jurldica todos los caer· 

EJECUTIVO pos de bombero'S del pafs, desde el momen· 

OOB!Rtt CION Y ~Nl!XOS 

Apruébaae el Plan de Arbitrio• de la 
Municipalidad de Alta Gracia, Departa· 
mento de Rivaa. • • · • • • • • • • 

HACll!ND.11 Y CRl!DITO PUBLICO 

to en que se aprueben sus respectivos esta· ... 
tutos. Discutido el dictamen, se aprueba. Í 
Luego se discute el proyecto en cuestión y 

• 2222 se aprueba en primer debate_. Asf mi~mo 
se discute y se aprueba la moción del D1pu· 

• · 2228 tado Montenegro, para que se le dispense el 
e 

222ª segundo debate y todo otro trámite posterior. 
Contrato • . • • • • • • . • • . 
Autorización . • • . • • • • . . . • 
Bonificase al 1cftor Administrador de Ren-

taa 
0
de Zelaya , • • • . • • • •. • c. 2229 59-Se lee el dictamen que favorece al 

proyecto que tiende a elevar a la categorfa 
de pueblo el Valle de San luan de Telpane· 

fOMl!NTO Y OBRAS PUBLICAS 

Servicio Coopeutivo Interamericano de 
Salubridad Pública. • • , • • . • • • 2229 ca. Discutido él dictamen, se aprueba. A 

SECCION JUDICIAL 
Kematea • • . • • • • • . • 
Tftulo• Su1>letor101 • • • • • • 
Terrenos Munlclp•lu ·, • • • • 
~11rc11 de fibrlo 
Patente de Invención • • • • , 
Denuncio de Mina. • • ... • • ,' .• 
Declaratoria de herederos·.' • • ~. • 
Cltaclon de Proce11do1 • • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Dlputadol 

e · 2230 
e 2231 
• 2232 
• 2212 
• 2231 

2233 
2233 

• 2235 

Cuadragésimo Tercera Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ofdinaria 
del Congreso Nacional, en su Quinto Pe· 
rfodo Constitucional, celebrada en la ciu­
dad de Managua, Distrito Nacional. a las 
once y treinta minutos de la maftana del 
día jueves, veintidos de~ Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Preside el Diputado Somoza Debayle, 
asistido de los Diputados Montenegro y 
Zurita, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. · 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Rloa Núftez, Astorga, Tablada ~ofts, 
Mairena, Pinell, Vllchez, Albir, Percira, Ri· 
vas Solórzano, MarUnez Talavera, ,Castillo 
(Salvador), Bustamante, Oarcfa, Rizo Oadea, 
Talavera, Bendana Mendoza, Navarro, Con· 
rado Vado, Zúnig~ Padilla, Artiles, f ernán· 
dez, Paguaga (Gustavo), Enrfquez B., Medi· 
na Moreira, Abáunza Marenco, Morales 
Marenco, Téllez Lacayo, Zamora y Suárez 
López. , 

19-El Presidente Somoza Debayte decla­
ra abierta la sesión. • • • 

"" !*:.A.-

continuación comienza a discutirse el citado 
proyecto pero surgen diferencias en cuanto 
a la delimitación de la jurisdicción que abar· 
cará el nuevo municipio, por lo que, des­
pués de aprobado el Art. l 91 la discusión 
se suspende mientras una Comisión, inte· 
grada por los Diputados Pinell, Tablada 
SoUs y-Artiles, realiza un examen de visu 
sobre el problema surgido. 

.5ó-EI Diputado Artiles reclama que no 
se ha dictaminado sobre el proyecto suyo 
para elevar a la categorfa de ciudad la Villa 
de 'tipitapa. El reclamo se traslada a la 
Oficialía Mayor de la Cámara. 

69-Se da lectura al dictamen que favo· 
rece el proyecto del Diputado Tablada Solls, 
tendiente a reglamentar las vacaciones de· 
to'> empleados del Poder Ejecutivo. Discu· 
tido el dictamen, se aprueba por treinta vo­
los contra tres. Luego se discute el Art. l 9 
del proyecto y se aprueba fntegramente. 
Al discutirse el Art. 29 lo objetan los Dipu· 
tados Zurita, Zúniga Padilla, Medina Morel· 
ra y Morales Marenco; lo defienden los Di· 
putadas Conrado Vado y Tablada SoUs. Al 
votarse, es rechazado por veintisiete votos 
en contra y cinco a favor. Después de dis· 
cutidos se aprueban lntegramente los demás 
artf culos del proyecto, quedando aprobado 
asf, en primer debate. · 

79-El Presidente Somoza Debayle cita 
para el dia siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la sesión. · 

Luis A. Somo za 
Presidente 

Aurelio Montenegro Manuel F. Zurita 
Secretarlo Secretarlo 
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PODER EJECUTIVO 
--=~~--,._,-------------------=----------------------=-=------------=== 

labarnaoi6n r An1101 

No. 570 
El Presidente de la República, · ~ ' 

Acuerda: '91J'.'"'-" - .... -. 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 

de Alta Gracia, Departamento de Rivas, que dice: _ . . 
cArt. lo.-forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, serv1c1os, 

arrendamientos de ejidos, y dem~s arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 

-A-
l-Alumbrado: Todo duefto de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la· 
do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 p.m. 
El que no la pusiere pagará cada vez, en calidad 
de multa , 

2-Aseos: TamblEn están obligadosa;barrer sus sola· 
res y el frente de la calle que les corresponde, el 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere pa· 
gará cada vez en calidad de multa 

3-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco.; 
gidos en la población, por la policía, cada uno 

4-Si son de cerda o lanar, cada uno 
5-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
6-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea­

dos o particulares, excepto las de cartas de venta 
de semoviente, acompaftarán una boleta de 

7-Aserrfos o aserraderos, movidos por cualquier 
fuerza motriz · 

8-Movidos por fuerza muscular 
9-Anclajes: Embarcaciones movidas por cualquier 

fuerza motriz, cada vez que entren a los puert~s de 
la comprensión · -

to-Embarcaciones de velas o lanchas, cada vez 
11-Botes de comercio 
12-AgeAcias o agentes, de azúcar, cigarrillos, licores, 

sodas, transportes, etc. 
13-Agentes o representantes de casas establecidas en 

otras ciudades del pafs, cada visita en negocio de 
su ramo 

14--Anuncios o cartelones, fijos en plazas. calles o ca· 
minos públicos, cada uno 

IS-Acusaciones, por injurias o calumnia>·tlCQmpa· 
ftarán al escrito una boleta de -~-_ . 

-B- . .t• 
16-Billares, cada mesa · T ·' 
17-Buhoneros o vendedores ambulantes ; 
18- Los de extrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencia, Extranjeros 
1 O- Nicaragüenses 
20-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 p.m. 
21-Bailes, músicas o velas de imágenes con mlisica, 

en despoblado, alin cuando fuere de dfa 
22-Baratillos o realización al martillo de mercaderfas, 

de comerciantes establecidos en la comprensión, 
diariamente~ -v. r.o1ri- -r. ---~-

~~ ~~~ -~-... ~ 
e, 

Mtnsaal 

6.00 

... 2.00 

~j.,. 2.50 --" 1 !.11 

4.00. 4.00 
2.50 2.50 

1.50 
0.75 

3.00 

5.00 

5.00 
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fracción 

23-De comerciantes no establecidos en la compren· 
sión, diariamente 

24-Beneficlos de café, movidos por c11alquier fuerza 
motriz, la temporada 

Anual o 
Matricula 

25-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada 

26-Beneficios de trabajo, cada horno, la temporada 
27-Blanqueo: Todo dueflo de casa, está obligado a · ~"~ 

blanquear la parte exterior de ta misma, en Dlclem- ·"';..-- · 
bre de cada atto. El que no lo hiciere, pagará ca-
da vez en calidad de multa 

28-Barberfas: De primera clase 
29-De segunda clase 

-C-
30-Canti nas: Con existencias de dos mil córdobas o 

más 
31-Con existencias de un mil córdobas o más 
32~Con existencias de quinientos córdobas o más 
33-Con existencias de doscientos córdobH o más 
34-Con existencias menores de doscientos córdobas 
35-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres·. 
pondiente, según clasificación anterior. 

36-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
37-V por cualquier otro delito o falta -
38-Calles: Ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción 
39-Cerradas por motivo de enfermedad, diariamente 
40-Contratos de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales 
41-Para pesar libras, y medidas como yardas, galones, 

medios de medir etc,, cada uno 
42-Certiftcaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del fa. 
lado Cívil. de las P~rsonas, acompaftarán una· bo· 
lela de · · 

43-Constancias, permisos, eté .. extendidos por ,el Al· 
. calde Municipal, acompaflaran una boleta de 

44-Cuestores de imágenes, permiso. o patente, acom· 

2.00 
1.00 

es 15.oo 
12.00 
0.80 
5.00 
2.50 

200 

1.00 

pallarán anualmente una boleta de 5.00 
45-:Los de extrafta comprensión, cada día de perma· 

nencia 
46-Casas de huéspedes o pensiones 2.00 
47-Carnes de venado, que introduzcan para el expen· 

dio público, cada arroba o fracción 
48-Comerciantes o compradores de granos, productos 

o ganados 2.50 
49....:_Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dla 

de permanencia "" 
50 ·Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia en corral municipal 
51-Curtiembres o tenerlas 3.00 
52-Cementerios: Terraje de un adulto 
53-Y de un párvulo · 
54-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
55-lntroducción de un cadiver a terreno propio 
56-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
57-Exhumación de un cadáver, previo permiso sanl· 

tario 

\)@A;:z.:-r· :,.,~ .·q· 

Mt11Sual 

J• ··-

, .. -· 

2223 

Varios 

10.00 

80.00 

30.00 
10.00 

' . 

2.00 
1.00 

15.00 
12.00 
0.80 
5.00 
2.50 

' •' 

2.00 

2.50 

• 3.00 

2.00 

5.00 
2.00 

3.00 
0.50 

3.00 

1.50 

o.so· 

0.60 

2.00 

0.50 

4.00 
2.00 

Libre 
5.00 
5.00 

10.00 

) 

·~. (~ 

.., '··¿1 
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fracción 

-Ch-
58-Chinamos: Por el metro lineal de terrenos para 

construirlos en tiempo de fiestas 
59 ·-Ventas de dulces, pan ·o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente 
60-0lras ventas, negocios o diversiones, / pagarán a 

juicio del Municipio .. . 
·-D-

61-Destace: Por el de una res, en la población o en 
la- comprensión, para el consumo público 

62-Y por el de un•cerdo, cabro o chivo 
63-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie 
04-V de ganado menor 
05-Depósitos de. animales, de asta o casco, cada uno 
66-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili· 
gencias una doleta de 

67-Si fuere para obrero o labriego, una boleta de 
_ OS-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 

Anual o 
Matricula 

' \ 
,.· 

•.... 

6.00 
,- 3.00 

)" 

... 

' 

Mmsual 

.. i...--=-. 

~. 

69-Declaratoria de herederos, por cada heredero una 
~~~ ~. 

70-Declaratoria de idoneidad, "el que la solicite, acom· 
paftará una boleta de . 

71-Deslinde o amojonamiento, el que la solicite acom· 
paftará una boleta . 

72-Depósitos o almacenamiento de granos, con fines 
de especulación 

' . -E- . 
Eetablecimienlos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperf as, etc. . . 

73-Con existencias hasta de doscientos córdobas ~ 
74..:..con existencias hasta de quinientos córdobas 
75-Con existencias hasta de un mH córdobas 
76-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis­
. tencia, además del impuesto anterior 

77 · Establecimientos o fábricas industriales,·· movidos · 
por cualquier fuerza motriz • 

78-:-0tros establecimientos o fábricas.en pebuefta escala 
79-Espectáculos públicos: Cines, ca~a función, el 

: 

. 
~·' 

\. ~ ',. 

2.00 2.00 . ' 

1.00 1.00 
2.00 2.00 
3.50 3.50 
• . 

1.50 1.50 

10.00 10.00 
1.00 ·· 1.00 

Vartos 

.. · ' 

; 

3.00 

0.50 

3.00 
2.50. 

5.00 

6.00 
,3,00 

20.00 

3.00 

3.00 

3.00 

1 

:~· 

... 

' 

.. 

, 

---
-' 

cinco por ciento de la entrada bruta·· · V "' <·) 
...:_~ 

80 -Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 

• pagarán por cada función, el tquivalen'te a tres en· 
tradas a primera clase 

81-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
82-·Ejidos: .... A la solicitud de arriendo, .. acompaftarán 

una boleta de .. · 
83-Cada hectárea de terreno cultivado o laborable, 

ubicado a dos leguas o menos de la población o 
baftados por el Oran Lago 

84-Cada hectárea ubicados a más de dos leguas de la 
población • 

85-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan, y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán: 

86-Cucros de res, frescos, secos o salados, cada uno 

· ..... ;.. ... 

-·.,,.., 

.. '.~~¡- . • -~ • - .,. •• 

:... ....;:~-, : .. - ··:: ~-· :-'-' . . ~ 
~ ' . 

3.00 

·.· 1.50 

0.75 

'. 

8.00 

5.00 

0.25 
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Anual o 
Matrícula 

".-·~· 

fracción 

87-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
88......:.Manteca, sebo, aceite o miel de abejas, cada lata 

• de cinco galones 
89-Mantequilla, arroba ó fracción · 
90-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
91-Algodón o ajonjolf, quintal · · 
92-0ranos o cereales, quintal o fracción 
93-0tros productos o comestibles, quintal 

·,,.. 

94-Maderas aserradas o trabajadas, flete o tonelada 
95-Maderas labradas o en bruto, flete o tonelada . 
96-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros productos ' 

voluminosos o de gran peso, flete o tonelada .. 
97-Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 

miembro de junta o jurado 
98-Si fÜere de autoridad inferior 

-f-
. _ 99-fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose- ,.. · 

yere 200 o más animales 
100-51poseyere100 o más animales 
101-Si poseyere 50 o má~ animales ... 

·".: ' 1' 
l 02--Si poseyere 20 o más animales 
103-Si poseyere menos de· 20 animales 
104-Permiso para hacer un fierro o marca ' 
105~fábricas de tejas o de ladrillos de barro, o de cal, 

. , la temporada, cada horno • 
~-! \.'.e~ 106 -fianzas de guardar paz, el que la solicite, acompa-
. · ,. ' .. ·· ~.. nará una boleta de ' 

1 . _,,,,:. *-) 107-Y el que la rinda, una boleta de 

. , 

' 

e '-
' 

-

~~ 108-De Ja haz, el que la solicite, uria boleta de .. 
109-fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

cada dla de permanencia 
. -0- . 

110 ---Gallos y loterfas: Estos juegos pasan a la propie­
dad y administración exclusiva de la junta Depar­
tamental de Asistencia Social 

111-Los otros juegos permitidos, soñ los demás que 
seftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la imporlancia y lúcro de ellos 

112-0uías: Por cada una que extienda la Alcaldla pa· 
ra la conducción de_ productos, acompanarán una 
boleta de · 

-1-

113-lntroducclón de mercaderfas: Por el quintal o frac· 
· clón de artfculos o productos extranjeros 

114-De arUculos o productos del pafs, quintal o fracción 
115-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos. o d~.gran peso, 
flete o tonelada 

116-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite acom· 
· panará un~ boleta de · _ · ~ 

-L- ., 
117-Uneas: El que edifique casa en la población, solí· ,· , 

citará la Unea correspondiente, acompanando una · 
boleta de 

118-Lecherfas: Los productos de leche, que la intro· 
duzcan para el expendio o la lleven a otra com· 
prensión, · seis o más galones diario 

11 Q-De cinco o menos galones diario 
~ 2~-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

7• 

18.00 
12.00 
8.00 
5.00 
3.00 

.. 

2.50 
1.50 

Mensual 

.~ 

·t'·­
-~ . 

2.50 
1.50 
0.30 

2225 

Varios 
I 

0.40 

0.30 
0.50 
1.00 
0.25 
0.20 
0.20 
2.50 
1.5C 

1.00 

5.00 
2.00 

. 3.00 

12.00 

3.00 
5.00' 
3.00 

1.00 

. ·:. 

1.00 

0.50 
0.25 

2.50 

3.oo 

•4.00 

.· -

,, 

' 

' 

• 

. '-115 
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·• .-i 
·-· 

~ ;. . ... ~ 
. _; .• ;:~.1 

-,'!.·;,.4 

. ; 

www.enriquebolanos.org


'·. 

~t 

"; 

-:~. 

¡-

¡ 
' 

1 

l ¡ .. 

' e t; 
' 

-

~ .. --------------------------------~- ~, 
·--~ - .. : 2226 LA OACET A-DIARIO OflCIAL 

'Fracción 

-M-
Matrfculas: 

121-Embarcaciones movidas por fuerz11 motriz 
122-De vela, de seis toneladas o más 
123-De cinco toneladas o menos 
124-De botes de comercio 
125-De lámparas de caza 
126-Maderas: Cada mata que se corte en terrenos ejl· 

_ dales no arrendados, con fines de negocio, si es 
de cedro o caoba 

127-Si es de roble, panamá, guachipiUn, madero negro 
o genfzaro 

128-Si es de pochote 
129-0tras maderas inferiores, cada mata 
130-Mollnos para masa o pinol, movidos por fuerza 

motriz 

-P-
131-Panaderfas 
132 - Pisos: Carretas, carretones, cocnes o pipas, de 

extrana comprension cada dfa que transiten en ta 
población, no yendo directamente de tránsito 

_ 133 - Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea en 
dfas de fiesta tltular o religido 

134-Potreros o labores agrfcolas, cada ·vez que les den 
fuego 

~R- ,,,. 
135-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., que 

funcionen en establecimientos públicos durante las 
horas permitidas, cada unidad 

136-Refrigeradoras para negocio, cada unidad 
137-Refresquerf as 

. 138-Reconoclmiento de hijos Ilegítimos, cada uno 
139 - Rótulos, adheridos a los edificios 
140-Volados hada la calle ... 
141 -Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene-: 

ficio de algún fondo de caridad y ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

142-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, du­
rante los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere pagará cada vez, en calidad 
de multa 

-S-
143-Solares sin cercas o sin edificación, en el radio 

central, cada uno . 
144-Solares municipales, a la solicitud de., donación 

para edificar, acompanarán una boleta de 
145-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici­

te, acompanará una boleta do 
-T-

146-Tnpiches: Movidos por fuerza motriz, la tempo· 
rada 

14l_-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
' temporad• 

148-Si son de madera 
149-TUulo .supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de 
150-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res 

Anual o 
Matricula 

10.00 
8.00 
5.00 
2.50 
2.50 

Mtnsual Vario& 

1.00 

15.00 

7.00 
9.00 
5.00 

4.00 

5.00 

1.00 

1 

-._ 

1 
-

~;~:. ~'5J1' 
3.00 

1.00 

·' ,.~ 
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Anual o 
Matricula Mensual Varios 

fracción 

151-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 
más, inclusive el propietario 

152-Con uno o dos operarios, Inclusive el propietario 
-V-

153-Ventas de cal o de maderas 
Vehfculos: 

154-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 
jeeps 

155-Motoclcletas o motonetas 
156-Bicicletas 
157-Pipas, vendedoras de agua 
158-Carretas o carretones 
159-Trailers, de una tonelada o menos 
160-Trajlers, de más de una tonelada 
161-0tros vehkulos 

_ Diposieioenes Oeneralcs. 

1.50 
1.00 

1.50 

20.00 
12.00 
5.00 -
3.00 
4.00 
5.00 

10.00 
2.00 

1.50 
1.00 

1.50 

1.00 

Placa 

5.00 
4.00 
4.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2o.-A los artfculos, negocios, em· Alcalde no extenderá una matricula de ve· 

presas, etc., que no figuren concretamente hículo sin que los interesados les presenten 

en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán antes la matricula extendida por la Junta de 

1111 cuotas análogas o similares. . Asistencia Social. Esta misma dispocición 

Art. 3o.-Los impuestos anuales o de ma- será aplicada para los establecimientos co­

tricula, se pagar~n en Enero de cada ano; merciales, · Industriales o de cualquier otro 

los mensuales del veinticinco al último de negocio o comercio, . 

cada mes, y los de apertura y diarios, en el Art. 80.-Los poseedores de terrenos eji· 

momento de sucederse. Los que se mos· dales que sub-arrienden sus terrenos a otras 

traren renuentes al pago de sus impuestos personas para cualquier fin, pagarán además 

en las fechas indicadas, sufrirán un recargo del impuesto de canon respectivo establecí· 

del 20% en calidad de multa y a beneficio do en el Art. 1, de este Plan de Arbitrios, el 

del fondo municipal. treinta por ciento del valor del sub-arriendo 

Art. 4o.-Cualquier establecimiento, ne· convenido por hectárea, y por cada vez en 

gocio, empresa, etc., que se establezca en lo el ano que tenga efecto una transacción de 

sucesivo pagará un impuesto de apertura esta naturaleza. 

que será igual al doble del que le correspon· Art. 9o.-Para los efectos de este Plan de 

da de matricula. Es entendido que no pa· Arbitrios, se tiene por radio central de esta 

gará el de matricula durante el afto en que población, el que oportunamente demarque 

efectúe aquel. ,.. está Corporación Municipal y dé a conocer 

Arl 5o.-La calific'ación de los estableci· el públtco y contribuyentes .. 

mientas, negocios, empresas, servicios que Arl 10.-La aplicación de este Plan de • 

se presten, etc., se hará por la comisión que Arbitrios está sujeta a las disposiciones con­

establece el inciso 8) del Art. 18, del Regla- tenidas en las leyes de 11 de febrero de 

mecto Orgánico, cada vez que el caso lo 1913; 2.de F~brero y 30 de Agosto de 1917; 

requiera. Tales calificaciones serán dadas a 16 de febrero de 1925; 3 de Febrero de 

conocer a los contribuyentes con la debida 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 

anticipación para los efectos consiguientes. 22 de junio de 1937¡ 30 de junio de 1~38: 

A_rt. 60.-Las autoridades gubernativas, 29 de julio de 1941, y las demás orgánicas 

judiciales o de cualquier otra clase, lo mis- municipales. 

mo que los notarios, exigirán a los Interesa· Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su· 

dos en los asuntos de que conozcan, la pre· premo Gobierno para su aprobación y sur· 

sentación de la boleta respectiva que cause tirá sus efectos legales a partir del primero 

este Plan de Arbitrios y la de solvencia co· del mes siguiente, al de su publicación en 

rrespondiente. El que contraviniere esta cla Gaceta•. _,,, • 

disposición, será responsable personalmente Alta Gracias, Rivas, siete de ·junio de mil 
ante la Municipalidad y obligada a pagar el 
doble del Impuesto en refer~ncia. novecientos cincuenta y cinco.-P. Potoy.-

Art. 7o.-Para los efectos de matriculas Gabriel Mejfa, Srio.• 

t!e vehfculos, se reputa :como domicilio de Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

~stos, el domicilio del duefto, y en conse· nagua, D. N., 19 de Septiembre de 1955.­

_cuencia, todo vehkclo de esta comprensión SOMOZA.- El Ministro de la Oobernación, 

~ege ~er ma!ri~µl~dg ~n ~~Ja Alc:aldia. El por la ley, M. Buitrago Aja. 
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H1oiend1 J Cr6dili> Pllblioo 

No. 79 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, y los senores: Antonio Saballos V., 
juan Manuel Aróstegui F., Teodoro Salme· 
merón J., Lor ... nzo Mencfa M., Humberto Au· 
bert J, Adolfo Trafta P., Marina Ramirez L., 
francisco Boza Z. y juan Rafael Armas C., 
en sus propios nombres, por otra, que ·en 
lo de adelante y para mayor brevedad se les 
denominará •El Cobierno> y, clos Contra· 
tistas>, rt!spectivamente, convienen en cele· 
brar el siguiente Contrato: 

1 
Los Contratistas se comprometen a efec· 

tuar trabajos por las tardes en .el Almacén 
General de Especies fiscales, en la recep· 
clón de los Sellos Postales y Aéreos del 50 
Aniversario de la f undaclón del Rotary In· 
ternational, cuyo trabajo fué ordenado por 
el Sr. Ministro de Hacienda en Oficio No. 
1356 del 15 de Agosto del corriente ano, y 
Oficio No. 1086 del Sr. Presidente del Tri· 
bunal Cuentas de la misma fecha. 

11 

llos V. (f)-juan Manuel Aróstegui f. (f)­
Teodoro Salmerón J. (f)-Lorenzo Mencía 
M. (f)-Humberto Aubert J. (f)-Adolfo 
Trafta P. (f)-Marina Ramirez L. (f)-fran· 
cisco Boza Z. (f)-Juan Rafael Armas C. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: ,: •: 

- Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. 

Comunfquese. Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Octubre 1•¡55, (f)-A. SO· 
MOZA, Presidente de la República. (f)­
Rafael A. Huezo. Ministro de Estado en el 
Despach<;> de Hacienda y Crédito Público. 

No. 21 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
. Acuerda: 

Arto. 19-Autorfzase al Seftor fiscal Oe· 
neral de Hacienda, Dr. Vicente Navas Ara­
na, para que en nombre y representación 
del Gobierno, fisco o Hacienda Pública de 
la República, comparezca ante el Notario 
Dr. jesús Castillo Alvarado y venda al Club 
Social de Obreros de Chinandega por el 
precio de Quince Mil Córdobas ..... ; ...• 
(~ 15,000.00), al contado, un predio urbano 
propiedad del Gobierno, ubicado en la ciu-

El Gobierno pagará ·a los Contratistas, dad de Chinandega, Departamento del mis-
por sus servicios, la cantidad de Un Mil mo nombre, consistente en una casa de dos 

,Quinientos Sesentiseis Córdobas y Diez pisos de ·veinte varas de frente por veinti­
Centavos (~ 1,566.10), por sólo esta vez, en cinco de fondo comprendida dentro d~ los 
conjunto, los que se imputarán a la Divi· siguientes linderos: oriente y norte, casa y 
sión Administrativa 2050100, Partida. . . . . . solar de Rosa Callejas de López; poniente, 
0103077, del Presupuesto O;meral de Gas· calle en medio, casa y solar de Guadalupe 
tos vigente, de conformidad con la distribu· Aguilar; y sur, casa y sol al de f élix Chamo· 
ción siguiente: : . rro, e inscrito bajo el número cinco mil dos-

J-i~: 
' ' 

' 

1 , 
¡ 
! 

.. 

,:T.~ 
' 

. 
. 1 

1 

. Antonio· Saballos v., Contador cientos cuarenta y tres, de folios ochenta y 
del Tribunal de Cuentas • <J 333_00 siste a oAchenta y nuev~ ddel TRo~o ses~nbtl~ y ' 

J
uan Manuel Aróstegui f., jefe cuatro, siento cuartQ, el eg1stro Pu 1co 

de la Propiedad Inmueble del mismo De-del Almac. Oral. de EE. ff · e 350.00 parta mento. Este Acuerdo s'e emite en cum-
Teodoro Salmerón J., Conta· plimiento del Decreto N9 140 dictado por 

dor Almc. Oral. de EE. ff. ' 15S.30 el Poder Legislátivo el 20 de Agosto de 
1.,. " Lorenzo Menda M., Mecano··- 1955, el cual autoriza al Poder Ejecutivo, 
- grafista Almc. de EE. ff. ' e 108.30 para que por medio del Ministerio de Ha· 

Humberto Aubert J.,· Portero' cienda y Crédito Público, venda al expresa-
Almac. Oral. de EE. ff · e 62.50 do Club Sscial de Obreros de Chinandega 

Adolfo Trana P., Comisionado el predio que se acaba de describir por el de Comunicaciones e 216.60 Marina Ramlrez L., Comisionado mencionado precio de <J 15,000.00 al con-tado.· 
_de R. Oral. Aduana e 162.50 Arto. 2o.-El pago del precio a que se 
francisco Boza Z.~ Comisionado refiere el articulo anterior al otorgarse la es-de Ingresos e 83.30 juan Rafael Armas c., Comi· critura deberá acreditarlo el Club Social de 

• sionado de .Hacienda 91 60 Obreros de Chinandega al Repre¡entante 
e • del fisco por medio de Boleta Unica de en-

T o T A L ~ 1,566.10 tero suscrita por el Administrador de Rentas 
En fé de lo cual firmamos el presente, en de Managua, .debiendo c~piarse fn.tegra­

la ciudad de Managua, D. N., el primer dia mente_ esta Boleta en la escritura referida .. 
del mes de Octubre de mil novecientos cin- Comuníquese. Casa Presidencial.-Ma­
cuenta y cincQ. (f)- Rafael A. Huezo, Mi· nagua, D. N., a los cinco días del mes de 
nistro de Estado en P.I Despacho de Hacien-j Octubre de mil novecientos cincuenta y cin­
da ! Crédito Público. (f)-Antonio Saba·. co. (f)-A. SOMOZA, PJesidente de la Re· 
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pública. (f)-Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré­
dito Público. 

~, 

No. 20 
El Presidente de la Rept1blica, 

Vista la nota No. 867--Sección IV que con 
fecha 20 de Agosto <Je 1955 dirigió el Co­
ronel Alfonso Mejfa Chamorro, Director de 

· Ingresos, al seftor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, en solicitud de bonificación 
a favor del seftor Administrador de Rentas 
del Departamento de Zelaya de die,z (10) li· 
tros de alcohol desnaturalizado, Traslado 
No. 175 del 21 de julio de 1955, Envío No. 
52856/18 por 1.045 litros, y por trece (13) li· 
tros de alcohol puro, Traslado 176 de la 
misma fecha, Envio No. 52857/19 por 1.045 
Ntros. 

Que habiéndose tenido a ra vista el acta 
de 12 de Agosto de 1955 suscrita por los se· 
flores- Pedro Bove Estrada, Auditor del Tri; 
bunal de Cuentas y Administrador de Ren­
tas Interino, · don Leopoldo Oomfnguez Ro­
bleto, Guardalmacén de Especies Fiscales y 
Teniente Agustin Bodán, O. N., en repre· 
sentación del seftor Jefe Polftico y Subdele­
gado de Hacienda, lo mismo que la Cons· 
tanda del senor H. Levy, Gerente de la 
Com'paf\(a de Transportes Atlántica, con fe-

. éha 12 de Agosto de 1955; y en ambos do­
cumentos se pone de manifiesto que la falta 
de los licores se debió a filtraciones ocasio­
nadas por la rotura de los barriles, con apo­
yo en la Ley d~ Bonificaciones de 15 de Fe 

. brero de 1922, • 
Acuerda: 

Unico:-Bonificar al seftor Administrador 
de Rentas de Zelilya, sef\or William Halsall, 
las cantidades de diez (10) litros de alcohol 
desnaturalizado y trece (13) litros de alcohol 
puro, que resultaron faltantes en los trasla­
dos del Centro Destilatorio de Chichigalpa 
a la Administración de Rentas de dicho lu· 
gar Nos. 175 y 176, ambos con fecha 21 de 
julio de 1955. . 
' Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., a los tr$!S d(as del mes de Oc· 

Asuntos lnter-Americanos) Agencia del Oo· 
bierno de los Estados Unidos tie América, 
fechado el 31 de Enero de 1951, que provee 
un programa coope~ati'lo de salubridad y 
saneamiento; este Convenio de Proyecto se 
ha acordado entre el Ministerio de Salubri­
dad Pública (que en adelante se denominará 
Ministerio de Salubridad), ·representado por 
el doctor Leonardo Somarriba, Ministro de 
Salubridad Pública, el Ministerio de Fomen­
to y Obras Públicas (que en adelante se de­
nominará Ministerio de fomento) represen­
tado por el Ingeniero Modesto Armijo M., 
Ministro de Fomento y Obras Públicas; la 
Municipalidad de Chinandega (que en ilde· 
lante se denominará Junta Local de Servi· 
ctos Municipales), representada por el seftoo:­
Eliseo Velazquez; la lnternational Coopera· 
tion Administralion (lntituto de Asuntos In­
ter-Americanos, División de Salud y Sanea· 
miento), (que en adelante se denominará 
Instituto), representado por el Ingeniero A. 
H. Holloway, Jefe de la Misión y el Servicio 
Cooperativo Interamericano de Salubridad 
Pública, (que en adelante se. denominará 
Servicio), representado por el Ingeniero A. 
H. Holloway, Director del Servicio. 

1.-Descripción de la Ciudad 
Chinandega está situado sobre la línea fé· 

rrea de Managua a Corinto y a 118 kilómetros 
de Managua. Es la cabecera del Departa­
mento del mismo nombre y tiene una po· 
J:>lación de 13,146, según censo de 1950. , 

El pro~ucto principal del área es azúcar 
y las industrias principales en la ciudad son .. 
refinamiento· de azúcar y manufactura di(' ' 
alcohol. ' 

2.-Descripción del prol>lema -
En el presente existe en Chinan dega un 

sistéma de drenaje f)arcial de- aguas pluvia." 
les, el cual se vacfa en la parte. baja de un· 
área muy poblada en vez de vaciar en el • 
rfo. Desafortunadamente, algunas conexio­
nes sanitarias se han hecho en los desagues 
de agu~ pluviales, constituyendo un serio 
peligro para la salud pública. 

3.-El obiefivo 
El objetivo de este Proyecto es mejorar 

las. condiciones de Chinandega por medio 
de un sistema de desagüe de aguas pluvia· 
les. 

4 .:_El Pliñ 
El Servicio ha preparado cálculos y dise­

ftos para la instalación de 1,180 metros de 
.. tubo de concreto de 30". Esto proveerá 

-=-=-=== ..... -----------===- desembocadura al rfo. de todas las lineas 
«Servicio Cooperativo Interamericano de existentes. • 

' tubre de mil novecientds cincuenta y cinco. 
-(f) A. SOMOZA, Presidente .. de la Repú­
blica. - (f) Rafael A. Huezo, Ministro de Es­
tado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Fomento y Obra1 Pública1 

Salubridad Pública, Nicaragua.-Drenaje de 5.-Financiamienfo 
Aguas Pluviales.-Chinandega. Para llevar a cabo este proyecto excJu. 

Convenio de Proyecto No. 21. yendo costos, técnicos, administrativos y de 

De conformidad con el Convenio de Pro· supervisión, será requerida la suma de ..•. 

grama de Salubridad y Saneemiento entre Cf. 110,000.00, (Ciento Diez Mil CóFdobas). 

la República- de Nicaragua· y la lnternational equivalente a Quince Mil Setecientos Cator­

(;ooperaUon Administration (Instituto de ce Dólares y Veinte y Nueve Centavos .••• 
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($ 15,714.29 U. S. Cy.) al tipo de cambio junta Local conviene en mantener el sistema 
de Siete Cótdobas, (~ 7.00) por Un Odiar de alcantarillado de aguás pluviales en bue 
($ 1.00). nas condiciones sanitarias después que este 

Los pagos serán hachos al Proyecto co· haya sido entregado a ellos y seguir las re· 
tno siguet ' . . gulaciones s1mitarias del Ministerio de Salu· 

El Mil1isterio de Fomento contribuirá al bridad y el Ministerio de fomtnto. 
tiempo que este .contrató sea firrttado, ton La Junta Local conviene también .que en 
la suma de (J 40,000. los terreno~ donde cualquier parte del siste• 

La Junta Local contribuirá con un mfnl· ma de alcantarillado de aguas pluviales se 
mo de <J 4,000 mensuales, hasta que el pro· coloque o construya no se harán ni se p~r· 
yecto esté terminado. mitirá que se construyan obras o traba1os 

6.-0tras obligaciones que dallen o perjudique el buen funciona· 
El Servicio proveerA todo el personal re· mienso del sistema de alcantarillado de aguas 

querido para el disefto, planeamiento, su· pluviales. , 
p~rvlción y administración de este proyecto En testimonio de lo cual, las partes han 
~e·1011 fohdos del Servicio, Proyecto No. i, act>rdadb este Con~enio de Proyecto que 
Estudio de lngenierfa. será ejecutado por sus representantes debi .. 

La junta Local conviene en dar al Servi· damente autorizados en Managua, Nlcata~ 
cio toda ayuda y asistencia posible para lle· gua el dfa 13 de Septiembre de 1955.­
var a cabo este proyecto. La junta Local (J) Ministerio - de Salubridad Pública (f) 
conviene en hacer todos los arreglos nece· Doctor Leonardo Somarriba, Ministro de Sa· 
Hrlos para la adquisicidn de terrenos y de· lubridad Pllblica.-Mittisterio de fomento y 
techos de servidumbre en una forma perpé· Obras Pnblicas (f) M. Armljo M., h1g. Mo­
tua. Debidamente legalizados, de los ierre· desto Armijo M., Ministro de fomesnto y 
hos en los cuales se constrnya o coloque Obras Públicas.- Municipalidad de Chinan· 
tualquler patte del ali!antarillado de aguas dega (f) Eliseo Velásquez, senor Eliseo Ve· 
pluviales. Todos los gastos de estos arre· lásquez, Alcalde Muni~ipal.-lnternational 
glos serán pagados por la Junta Local. A Corporations Administration (lnstitute of 
la terminación de este 'proyecto, todo traba· lnter-American Affairs) (f) A. H. Holloway, . 
jo construfdo bajo este Convenio de Pro· lng. A. H. Holloway, Chief of field Party, 
)ecto, pasará a ser propiedad de la Muni· Div. of Health and. Sanitation.-Servicio 
cipalidad. Cooperativo Interamericano de Salubridad 

La junta Local arreglará la nivelación de Pública (f) A. H. Holloway, lng. A. H. Ho: 
las calles de acuerdo a los niveles mostnt· lloway, Director•, 
dos en el diseno. Es conforme.-Managua, D. N., veintiuno 

Si la Municipalidad falta al cumplimiento de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
de la entrega de distribuciones, esta ocasio· y cinco,-(f) Fernando I· Montiel. 
nará la suspensión de las obras a que se 
refiere el presente Convenio. Reanudándo· SECCION JUDICIAL 
se cuando hayan sido satisfechos todos los _·.;.....----~=--~----=""""'" 

. compromi~o~. . .. . REMATES , 
• i.-Continuación N9 6297 • 

~ste proyecto será llevado a cabo con A las tre. de la tarde del veinti1iete Octubre próxi 
una operación del Servicio y a su termina· mo, 1ubutarbe casa y solar, limitados: oriente, Pe· 

dro Pablo Oómez¡ poniente, Josefa Valverde de Be· 
ción el Servicio preparará un Convenio de rrroa¡ porte, el Arroyo del Cauce¡ sur, Pedro Pablo 
Terminación, para la firma de las partes de Oómez. 
este convenio. Valorados en trece mil quinientos córdobas. 

ft A laa trea y media de la tarde del d(a y mea cita· 
o. --Operación y Mantenimiento dos, aubastaráae un solar,contiguo al anterior, limi· 

La junta LocKI, conjuntamente con el Mi· tado: oriente, Rosa Ruiz; poniente, 1uce1ión Pedro 
• t • d f t 1 M' · t • d S 1 Uriute¡ norte, Pedro Pablo Oómez¡ y 1ur, field Ma· 
m~ eno e omen o y e . !"'s eno e a U· Julia . 
bndact, establecerá la Of1cma Local de Ser· Valorado en do• mil quiniento1 córdobu. 
vicios Municipales, la cual tendrá si control Aínba1 subasta efectuaránae en Juzgado de Parti­
directo del Alcantarillado de Aguas Pluvia· ción, ofic_ina Dr. Pedro Pabl.o Pérez Gallo, juicio 
les. El Servicio proveerá asistencia técnica _de partición biene1 de Pedro Pa.blo Uriarte. 

f . · • . - Granada, treinta Octubre, mil noveciento1 cha· 
a esta o 1cma con el propósito de mstrufr y cuentlcinco.-Oulllermo J. Moralee Srio. 3 3 
entrenar al personal que ocupará y manten· 
drá el sistema. El costo del establecimien­
to de esta oficina y los salarios del personal 
local 5erán pagados por la Junta Local. La 
junta Local conviene en que esta oficina 
~ontinúe funcionando de la manera en la 
cual fué establecida y de acuerdo con las 
normas establecidas por el Ministerio de Fo­
mento 'I et Ministerio de Salubridad, t..a 

N9 .6'301 -
Cuatto tarde catorce Octubre, venderáee al mar­

tllllo, pública 1ubaata, mejor poalor, en local Juzga­
do camlon marca forct, tlpo f-600, modelo 1954, el 
llndro1 8 en V; cinco toneladu de capacidad, color 
verde, chaal1 y motor en serle número f60V4E· 
16062 

Base 1nb11ta: diez y alete mil córdobu. 
Ejecución: Auto Cometcial Sociedad Anónima\ 

contra Marta Teresa P~rez de Miranda. 
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Dado en el Juzgado Civil del Distrito Segundo de 
Managua. Managua, cuatro de Octubre de mil no­
veclento1 cincuenta y cinco.-franco. H. Borgen. 
Homero Sierra, Srio. 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
N9 5033 . 

Suaana Télle1, 1ollcita Ululo supletorio, 1olar ur· 
bano, ciudad El Viejo, llndante: norte, fermlna 
C11tlllo; aur, Santo1 Draz; oriente, .Anlta Torrea; po· 
alente, Ernesto Pantoja. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, velntltre1 

Ago1to mil noveclento1 clncuentlclnco.-Omar Ant. 
&za, Srlo. 3 3 

N9 3955 
Ubalda Zúnlga, pide Utulo 1upletorio finca urba· 

na situada Loa Cerro•, jurl1dlcclón Rlvu, llmltada: 
oriente, Cupertlno Mora, Felipe Salinas¡ poniente, 
Jo1é Vlllarreal; norte, Ricardo Argüello¡ 1ur, calle. 

Opoaiclonea término legal. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Riva1, primero 

Agosto mil novecientoa clncuentlcinco.-0. Oarc(a 
M., Srlo. 3 3 

No. 3802 
Ernesto Sinchez, 1ollcita Ululo 1upletorlo, 1olar 

urbano barrio Subtiava, León, lindante: oriente, 
mediand"o calle, Mariano Bervl1; poniente, Ro!l'ello 
Campo1; norte, mediando calle, Caaimiro Oonzález; 
1lir1 Cristóbal SáncheL 

lntereHdos opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diez Febrero mil 

novecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saborro E., 
~~ 33 

N9 3792 
Ramón MarUnez Varela, aollcita titulo supletorio, 

finca rústica denominada Rancagua, jurisdicción 
Somotillo, cincuenta manzanaa extensión, lindante: 
norte, jo1efa Pineda; sur, l:eonardo Lanz11; este, Per 
fecto Ordóñez; oeete, herederos-Teodora Vareta. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chlnandega, qul.!lce Julio 

mil noveciento1 cincuenta y clnco.-.Omar Ant. 
Boza, Srio. 3 3 

/-

N9 3793 
, José Ignacio Pineda, 1olicita titulo aupletorio fin· 
ca rústica denominada La Libertad, juri1dicción So· 
moüllo, cincuenta manzanas ~xtensión, lindante: 

·norte, Vicente Balladares; 1ur, Leonardo Lanza; es· 
te, Pablo Beltraad¡ oe.te, ~amón Martrnez Vareta. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chlnandega, quince Julio 

mil novecieoto1 cincuenta y clnco.-Omar Antonio 
Boza, Srlo. 3 3 

· N9 3794, 
A~usUn Matamoro1, 101icita Ululo 1upletorio fin­

ca rustica Cerro del Picacho eata j11ri1dicclón, capa· 
cldad ocho manzanu, cercada madera y alambre 
limitada: oriente, propiedad del solicitante¡ occiden· 
te, Eugenio Aguirre¡ norte, Felipe Matamoro•; sur, 
Marco• S. Treminlo. 

Pretenda oponerae preaénteae este Juzgado térmi­
no ley. 

Juzgado Local. Ciudad DarCo, nueve· de junio 
de mil noveclento1 cincuenta y cinco.- Pedro A. 
Valdlvia.-faustino Vallejo, Srlo. · . _ 

fa conforme.-fauatino Vallejo1, Srlo. 3 3 

No. 3795 
tJl~inlo Ruiz, 1ollclta Utnlo aupletorlo 1igui~ntee 

propiedades: cerramiento ocho manzania, limitado: 
oriente, José Marra Ruiz; occidente, Fellclano Rulz; 
norte, inculto¡ 1ur, Atanaslo RulL R11trojo, alele 
manzanas; oriente, Mercedee Rulz¡ occidente, 101 
Oarda; P.!>rt~, Jnculto¡ 1ur1 Atana1lo Ruli. Otro 

encierro oclio manzanas, oriente, Luclano Rulz; oc• 
cidente, Jo1é Marra Ruiz; norte, Mercedes Rulz¡ sur1 
Amado Rayo. Huerta tre1 manzanaa, oriente, Joee 
Marra Ruir.; occidente, Mercedes Rulz; norte, Atana• 
1io Ruit; eur, Delfrn Ruiz, casa y solar. Todos 1i·­
tuado1 Totumbla, esta jurisdicción. 

Pretenda oponerse preséntese término ley. 
Juzgado Local. Ciudad Darro, doce de Julio de 

mil noveclento1 cincuenta y cinc:o.-Pedro A. Val· 
divla.-fau1t1no Vallejo; Srlo. 

f1 conforme.-Fau1tlno Vallejo•, Srlo. 3 3 

N9 6160 
Jorge Benigno Villarreal, 101iclta Ululo 1upletorlo 

finca rústica esta jurl1dicclón, una manzana, 1l­
gulente1 lindero1: oriente, Ana Obregón de Roju y 
Juan Rojas; poniente, francisco Baltodano y Ma­
guín Obregón; norte, calle; 1ur, Manuel Obregón. 

Opónganse término legal. 
Secretarra Juzgado Civil Distrito. Rivu Septlem· 

bre veinte mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Mol· 
séa S. Cole, Srlo. 3 2 

NQ 6161 
Pablo E1pinoza Ouldo, 1ollclta Utulo aupletorlo 

finca rústica jurisdicción San Juan del Sur, 1igulen· 
tes llndero1: oriente, auceslón francisco Rodrrguez; 
poniente, Guadalupe Ortlz y Eraamo Holman; nor­
te Pablo E.apinoza Ouido y camino¡ sur, callejón 
público y E.rasmo Holman. . 

Opónganse término legal. 
Secretada Juzgado Civil Distrito. Rivaa, Septiem 

bre veinte mil novecientos cincuenta y cinco.-Mol· 
sés S. Cole, Srio. 3 2 

NQ 3036 
Domingo Vá1quez, aollclta Ululo supletorio, finca 

rústica, quinlentu tres manzanu extensión, juria­
dicción Somotlllo, lindante: sur, Bernabé Amador; 
norte, Migdonio Garda; este, Ludo Contrera1¡ oe._ 
te, Osabu_ Agulrre. 

Opóoganse. , 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega veinticinco 

Agosto mil novecientos cincuentlcinco.-Omar An-
tonio Boza, Srio. 3 2 • • 

N9 6081 
Eater Draz Valleclllo, solicita titulo 1upletorio, 

finca rústica, juri1dicclón El Viejo, dóce manzanas 
'extensión, lindante: oriente. Juan José Cabrera; po­
niente, Teófílo Palma¡ norte, Manuel Callej11 No­
voa; aur, Julia Ortiz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, trea Sep­

tiembre mil .noveclentoa cincuenta y clnco.-Omar 
Ant. Boza, Srlo. 3 2 

No.3824 
Anunciación Blandón, solicita trtulo 1upletorlo 

tres lotes terreno propio, ciento veinte manzanas 
aproximadamente, San Nicolás, esta jurisdicción, 
lindantes: primero, lote La1 Lomitas: oriente, Felipe 
Velásquez y Cornello Dávila;. poniente, mediando 
camino, Leocadia y Dioniaio Dávlla; norte, Leonar­
do Dávila y Pedro Rivera; aur, Guadalupe Rulz. 
Segundo lote, El Ojo de Agua de la Ceiba, linda: 
oriente, Vicente Blandón; poniente, Piedra del fue· 
go; norte, cerro La Chiba; 1ur, Petronlla y Tomál 
Blandón. Tercer lotr, E.I Coyol, linda: oriente, Gua 
dalupe Ruiz y Julia E1pinoza; poniente, cerro La 
Chiva; norte, José Angel ·Agulrre; sur, Vicente Blan· 
dón •. 

Jnteruado1 opónganae . 
juzgado Civil Distrito. León, doce de Julio de 

mil noveclento1 cincuenta y cinco.-J. R. Saborro 
E., Srio; 3 1 

3820 
Ana Clemencia Agullar, 1ollcita Ululo supletorio 

1olar y caaa de teja1, sobre horconet, 1ltuada call~ 

.1 

~ 
' 

.. .1 
1 

; 
·.¡ 

/ 

www.enriquebolanos.org


1 ,. 

1 

~- ... 
! 

r~ 
I' 
1 
1 

-

r. 

' 

¡· 

,., ' 

.... ~ ! - ... 

., 

... 

.· 

2232 LA OACZTA-DIARIO OPICIAL 

ttal esta \'illa, forrada una parte en tabfaa, teniendo 
el solar como do1 manzanas u:ten1ión, cultivado en 

· chagüite en parte, con eato1 linderos: oriente, San 
Antonio, calle enmedio¡ poniente, propiedad here~ 

• dcto1 Ennrnación Aguilar; norte, heredero• Mcdar 
do Cartache; y aur1 propiedad testamentaría Encar· 
nación Agullat. 

Vale doaciento1 córdobaa. 
QuJen tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local. Belén, quince de Julio de mil no­

vccicnto1 cincuenta y clnco.-Leoncio Cerda.-An-
te mi, Manuel F. Tordeclllas, Srio. 3 1 

3826 
Mardal Torrea, domicilio La Trinidad, preacntóae 

eate Juzgado,- solicitando Ululo supletorio, huerta re 
gadío, sitio Llcoroy, tres manzanas extensión, culti· 
vada calla azúcar, cercada alambre, piedra y pli'lue­
la, lindante: oriente, María Castillo¡ occidente, Ma­
cario Centeno; norte, quebrada San Vicente¡ 1ur1 ca· 
mino Trinidad•Concordia. ' 

Estrmalo ochocientos córdobas. 
Opóngue término legal. 

·Dado Juzgado Civil Distrito. Estcll. dteclnueve 
Julio mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Outlé-
rrcz, Srio. 3 1 

3801 
Encarnación López de Ortez, Jlcaro, pide Ululo 

auplctorio caaa y solar Susayán, juri1dicción Jlcaro, 
limitados: norte, Ermita de Susucayán; sur, casa y 
solar José María Sarantca¡ occidente, plaza de la 
Ermita. · 

Valóralos dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y siete 

Marzo mil novccicnto1 c:incuenta y cinco.-Julio C. 
Madrigal.-J. L. Jarqurn C., Srio. 

Conformc.-J. L. Jarqurn C., Srio. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
: N9 6302 

Hllda Pallala de Bcrmúdez, mayor de edad, caaa· 
<la, de oficios domésticos y de cate domicilio, soli· 
cita v'-"!ta lote terreno ejidal al sur-oeste de esta ciu 
dad, frente a la carretera a Diriamba, con extensión 
de 8,658. 19 varaa cuadr,daa,.Y comprendida entre 
lq1 1igulcntc1 lindcro1: norte, Isabel MarUnez de 
Burch¡ sur, Jaabcl A. de Solórzano y jorge A. Whcc· 
lock; este, carretera cnmcdio Angélica R. de Argüe 
llo; y occidente, camino que conduce de Managua a 
El Apabtc. 

Quien tuviere derecho, opónganse término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional, a 101 

cuatro díu del mes de Octubre de mil· novecien­
tos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Mini1tro del 
Distrito Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor del D.N 

~ 31 

No. 6253 
Laszlo Wcisz, doctor en finanzaa, cas,_ado, Alfredo 

Storper, comerciante, caaado, Marcos Oesundhcit, 
comerciante, casado, y Sidncy D. Ootdon, 
casado, ¡odoa mayores de edad y de .cate 
domicilio, solicitan la venta de una finca rústi· 
ca, llamada Linda Vi1ta, de forma irregular que 
comprende una superficie de doce mil quinicntaa 
varas cuadradas de terreno ejldal, comprendida en­
tre los siguientes linderos: norte, en parte callejón 
que va de la carretera aafaltada que va a Oiriamba 
al Ncjapa Country ,Club y terrenos de Margarita 
icllcr de Kellcrmann, jose Rctclny e Ida Eater flie­
ner de Reiael; sur, en parte terrenos del Cproncl 
francleco Oaitán y Alejandro Arela, camino en me 
dio y finca Nejapa, de Felipe Hurtado; este en par· 
te carretera Panamericana Sur y terreno• de Alejan· 
dro Arela, camino en medio y terrenos del Coronel 
francisco Oaitán;·y oeste, terreno• de doi'la Ida Ea· 
Jcr fljener de Rci1cl, q.el •eftor Larry Mir(?n RI· 

' 

chardaon, finca Nejapa, de Felipe Hurtado y terre· 
no de José Reisel. 

Quien tuviere dcrecfío, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

diecinueve dfaa del mea de Septiembre de mil nove­
cif'nto1 cincuenta y cinco.-0. Rasko1ky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N, 3 1 · 

No. 0095 
Ofelia Silva de"Oucrta, mayor de edad, cuada, 

de oficios d.omético1 y domlciliad11 actualmente en 
la ciudad de Nueva York, Eltado1 Unidos de Amérl• 
ca, solicita venta de un lote de terreno ejidal, de 
forma má1 o menos rectangular, de una .extensión 
auperflclal de dos mil cuatrocientas noventa y seis 
varas cuadradas, o sea mil setecientos treinta y trc1 
metros y una tercera parte de otro, situado en la 
comarca de Chiquilistagua, de esta jurisdicción y 
ubicado frente a la carretera pavimentada Managua 
-León, en el kilómctrr aiete, más o menos, y com­
prendido dentro de loa siguientee linderos: oriente, 
Nazario Artola¡ poniente, Carlos Humberto Oroche 
na; norte, Antonio Narváez; y aur, carretera Mana· 
gua-León en medio, Carlos H.umberto Orochena. 

(.!ulen tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1trito Nacional, a 

101 nueve días del mes de Setiembre de mil novecicn 
_to• cincuenta y cinco.-Tcstado-:del-NC? vale.­
O. Raskoaky, Ministro del Di1tr1to NacJonal.-S. 
Morales, Oficial Mayor del D. N. 3 1 

. N9 4027 .' 
Antonio Outiérrez Rivera, agricultor, Alicia e 

lsaura Outiérrez Rivera, de oflclo1 doméstico1, to­
dos mayores, soltcroa, cate domicilio, solicitan do­
nación solar municipal, cantón norte esta ciudad, 11· 
guientea lindero• y dimensione•: oriente, trcinli1ci1 
varaa diecisiete pulgad11, calle enmcdio Oilberto 
Altamirano¡ occidente, treinta var11 veintiseia pul­
¡ad11, predios de Tiburcio Chavarría y ~amucl Ro­
dríguez¡ norte, partiendo de collndancia Agu1Un So· 
to¡ trcintlocho var11 nueve pulgadas hacia Occiden· 
te, cinco varas veinticuatro pulgadH norte a sur, y 
trelntlcinco varas veinticuatro pulgada• hasta linde· 
ro occidental, predios de Agustín Soto y Policarpo 
Qutlérrcz; aur. 1e1cntlcuatro vara11 predio• de Luis 
Lezama. 

Quien pretendí derecho opóngase tiempo y for. 
ma lcgalCI. 

Alcaldía Municipal. Jinotcga, Ago1to 1ci1 de mil. 
novecicdtos cincucntlclnco.-.E. R. Rizo, Alcalde 
Municipal.-S. Jarq1dn 8., Srio. 3 1 

MARCAS l>E f ABRICA 

N9 6061 
Square D.' Company, de 6060 Rivar Strcel, De· 

trolt. Michigan, Eatados Unidos de América, me· 
diantc apoderado 1cñor Vicente Navaa Arana, Abo­
gado y de este domicilio, solicita reglatro esta mar· 
ca de fábrica y comercio: . 

. ":... D 
para: máqulnaa eléctricas, aparato• e Implementos 
y accesorio• para 111 mismas, incluyendo cortacir· 
culto• eléctrico1, Interruptores eléctrico• (awltchea), 
controlea de motor, centros de control, estaciones 
de control, controles de bombas, relevadores de 
~iempo, releyadorea 4e .!~br~c~r~a, reo1tato1, tablas 
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para tablero o panel, productos y accesorios, arran• 
cadores (atartera), tablero de distribución, portalám· 
paras (tookets), (bushings), forro• de metal, aislado­
res, otro1 materiales eléctricos, cajas de herramlen­
ta1, Instrumentos de control eléctrico y pruebu, In· 
cluyendo probadores de voltaje. 

Oyen1e oposiclone1 término legal. ·· 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., uno 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

que he deacubiuto tengo derecho a una sola perte 
nencla de cinco hectáreas de superficie que llama· 
ré •Zamor11 y en el escrito de ratificación que me 
obligo a verificar eR cumplimiento de lo prescrito 
en el Código de Minería vigente daré más detalles 
respecto a la demarcación de cata pertenencia 11 
fuese neu11rlo.-Acompafto muestraa del mineral 
que produce la cata que he verificado.-Pido que 
este denuncio 1e inscriba en el e libro de Descubri­
miento .. y 1e anote en el •Diario•, que se publi­
que el Registro en cla Oacet11, Diario Oficial por 

N9 6060 el término .de l_ey.-Pido que se custodie la muestra 
Sandoz: S. A •• de Baailea, Suiza, mediante apode- Mineral presentada una vez que · haya sido ideqtifi~ 

rado seilores J. Vigil & Callgaris Co. Ltd., de este cada Y aeilalo la oficina del Doctor Ricardo Hldal• 
domicilio, en la que pide el depósito y regl1tro de go Jaén en eat' ciudad para oir notificaciones.-
la marca: · 1 " Pido que tenga por formulado cate deuuncio.-Es-

ESCAMBEL
-LINA teU, primero de Agosto de mil novecientos cincuen 

ta y cinco.-Vieente Zamora o ...... Para BU presen-
. tación. R. Hidalgo Jaén, Abogado.-Preaentado el 

para: Í>roductoa farmacéutlco1. anterior escrito por el doctor Ricardo Hldal¡o jaén 
Oyense opo1lcione1 término legal. a 111 nueve y cuarenta minuto• de la mailana del 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez Y trca de Agosto de mil novecientoa cincuenta y cin· 

ocho de Agosto de mil novecientos trei11ta Y ·cinco. co, juntamente con una mue1tral mineral.-Narváez 
-:-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3 3 Lópcz.-juzgado de Distrito de lo Civil y de MI-

.· '·
1 

•. N
9 6281 

'' · n11. E1tell, tres de Alotto de mil novecientoa cin· 
cuenta y cinco. L11 nueve y cuarenta y cinco mi· 

Suce1ore1 de Julio C-. Lacayo & Compailla Llml· nuto1 de la mai'lana. Anóle1e el anterior denuncio 
lada, de León, República de Nicaragua, mediante en el Libro Diario; regístrese en el Libro de Des­
apoderado Rogei: Lacayo Terán, de este .tomlcilio, cubrimiento• de este juzgado¡ y publlqucse p:>r 
solicita regi1tro uta marca de fábrica Y comercio: carteles en cla Oacets•, por tre1 veces con lnlerva-

KOLA CARTHIER los de diez: dl11. Cu1tódle1e la muestra acompa 
il.ada.-Narváez Lópcz.-Calixto Outiérrez B., Srio•. 

- para: una bebida gaaeoaa, tónica, refrescante y sa -Anotado con el No. 108 del reverso del tollo 64, 
ludablc: Tomo 11, Libro Diario y Registrado el anleriot de-

Oycnse oposiciones término legal. ,nuncio en el Libro respectivo, a 111 páginas 376 y 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein- 377, bajo No. 5 del ailo de 1955.-Estelf. las doce y 

tltre1 de Septiembre de mil novecientos cincuenta tre1 cuartos de la tarde del tres de Agosto de mil 
y clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 novecientos cincµenta y clnco.-Narváez López.-

Calixto Outlérrez B., Srlo. 3 3 

PATENTE DE INVENCION 
N9 6290 DECLARATORIAS DE HEREDEROS -

American Home Product1 Corporatlon, de la clu· No. 6057 
dad y Estado de New York, Estados Unido• de Amé· Al • d S d d 1 LI O 11 
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallah, e¡an ro egun O e a ana Y a o, 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentes de lnven- solicita decláresele único heredero, bienes 
ción, de este domicilio, solicita concesión de una su padre Narciso Alejandro de la Llana y 
Patente de Invención, consistente en: Solis y a 'éste -herederos de los de su madre 

cPi;occdimiento para preparar nuevu sale1 de M f J f S lf O 
Penicilina con bues orgánicas las cualc1 ion dificil- ar a ose a O S Y aray. 
mente solubles en agua y particularmente apropia· Coherederos: Aparicio, Pedro, Enrique 
daa para la terapia oral. . Abel, Oertrudis, Salvador, Marfa Eva Valen-. 

Oych1e opo1icione1 término legal. ' tina, Josefa Andrea Abelina, Carlos Octavio, 
Ministerio de Economía. Managua, diecinueve de Abel César, Emilia Facunda y Julia Octavia, 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 todos apellidados de la Llana y Solfs. 

DENUNCIO DE MiNA 
N9 3973 '•; 

•Scilor Juez Civil del Distrito y de Minas:-Yo, 
V!,ccnte Zamora O., mayo{ de edad, c11ado, comer­
ciante y domiciliado en Managua,. Capital de la 
República, ante Ud. respetuosamente comparezco y 
expongo:-He descubierto una veta minera que es 
paralela y está al Sur de la descubierta por 101 1c­
ilore1 fern Kcttel y Marco A. Bcnavente P., perte­
nencias dcnomin1das rcapcctlvamcnle •Trueno No. 
h, ··Trueno No, 2•, •Trueno No. 3 y •Marco• y 
al Este de la pertenencia denunciada por el 1eilor 
Carlos H. f. Oraham denominada cOraham•, loca· 
!izada 1obrc la falda Sur del Cerro e El Trueno•, en 
Cerro conocido, jurl1dlcción del pueblo San Juan 
de Limay, de cate Departamento, 1icndo la direc­
ción de la veta de Este a Oe1te, su espesor en la 
parte explorada entre cuatro y nueve pie1 1 1u in· 
clinacl9n c11i vertical y sus linderos loa eig~icntes: 
Norte, Llano de Ap11opn; Sur, Llano El Re1én que 
1cpara el Cerro El Trueno del Cerro La Me1tizl: 
E1te, el Valle El Naranjo; y Oc1tc, la denuncia del 
aeilor Oraham.-Por ser en Cerro conocido. la vela 

Y a -los. sobrevivientes, herederos sus co­
herederos fallecidos sin descendencia, Hila· 
ria, Aparicio, Emilia fa cunda y Julia -Octa· 
via, apellidados de la Llan11 y Solfs. 

Bienes: Derechos sitio Cofradías, juris­
dicción ·Nagarote, lindante: Oriente, me­
diando río Ouanacasapa, Las Limas; Ponien· 
te, Santiago¡ Norte, mediando camino, Gus-
tavo Estrada; Sur, El Tablón. . 

Interesados opónganse. juzgado Civil 
Distrito. León, seis noviembre mil nove· 
cientos cincuenticuatro • ..-j. R. Saborfo E.-
Srio. 1 

No. 6267 
Celia Tiffer viuda de Oaleano, unión hi· 

j6s: Leonor, francisco Adolfo Regino Al· 
fredo y Horacio francisco Rogelio, solicita 
decláresele herederos su marido Celestino 
Oaleano. 
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·Quienes tengan derecho, opóngans tér· 
mino legal. 

Dado juzgado de Distrito. San Carlos, 
veinte de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-H. Osorno f onseca.­
C. flores V.--Srio. 

l 

No. 6273 
AntoUn Blandón, solicita decláresele he· 

redero de su abuela Alejandra Toruno de 
Blandón, unión tfo Anunciación ~!andón y 
hermanos: Toribio, Ercilia y francisca 
Blandón. Bienes: a) Potrero clas Lomi· 
tas Pelonas•, veinticinco manzanas, juris· 
dicción San Nicolás, lindante: Oriente, Bias 
Valverde; Poniente, rfo los Limones; Norte, 
julián Blandón; Sur, camino real.-b) Ras­
trojal •Las Pozas>, veinte manzanas apro­
ximadamente, misma jurisdicción, lindante: 
Oriente, monte inculto; Poniente, quebrada 
Sanzapote¡ Norte, julián Blandón; Sur, lo· 
ma La Chica. '· 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. _león, veintitres 

Septiembre mil :novecientos cincuenticinco. 
- J. R. Saborfo E.-Srio. 

No. 6184 
Lidia Mendoza viuda d~ Alvarez, solicita 

decláresele heredera junto con sus hijos 
(ella por la cuarta conyugal), Petrona, Mar· 
cial, Sara, Dominga, julio, Ronaldo, Maria 
Lidia, Catalina y Estela, todos de apellido 
Alvarez Mendoza, de los bienes, derechos y 
acciones de su difunto esposo Sr. Arnulfo 
Alvarez; y junto con sus hijos citados, por 
derecho de representación de éstos del de· 
recho de su padre Arnulfo Alvarez, en la su· . 
cesión de don Domingo Alvarez. En esta 
sucesión, la solicitante solicita se le declare 
heredera (junto con sus hijos). en su carác· 
ter ella, de cesionaria de los derechos here· 
ditarios de · 1os otros herederos: francisca 
Martinez viuda de Alvarez (por la cuarta 
conyugal) juan Alvarez, y de nietos del 
causante: Julia y Enriqueta Alvarez. Bienes 
sen.alados son: dos lotes, jurisdicción San· 
ta Lucia, este Departamento, de ~-treinticinco 
y veinte manzanas, limitados: Oriente, San· 
tos Marif nez y camino enmedio; Poniente, 
Rito Martfnez¡ Norte, Miguel Angel Alvarez; 
Sur, Quebrada el Saltillo y Petronila Guz· 
mán; y el otro: Oriente, Encarnación Mar· 
tfnez; Poniente, Nicomedes Martfnez; ahora­

1 F. ... Máxima Martfnez; Norte, Máxima Martfnez; 

No. 6140 
Felipe Solfs hijo, solicita decláresele he· 

redero de su padre f elipe Solfs, unión her­
manas: Cruz (mujer), fallecida y representa­
da por hijos: Benigno, Valentina, José Do­
lores y Roberto Solfs, Rosaura, fallecida y 
representada por hijo: f austino So lis y otra 
hermana feliciana Solfs.-Bienes: lote seis 
manzanas, sitio Santa Rosa Mira flores, esta 
jurisdicción, lindante: Oriente, tierra San 
Nicolás, Poniente, Teosintiapa; Norte, San 
lldefonso; Sur, Oalilao. · 

Interesados opónganse. 
juzgadp Civil Distrito. León, diecinueve 

Septiembre mil novecientos cincuenticinco. 
-J. R. Saborfo E.,-Srio. 

. No. 6078 
Santos Reyes Picado, mayor de edad, sol· 

tero, agricultor y del domicilio de la ciudad 
de la Libertad. Solicita declárese!~ herede­
ro de Policarpo Reyes. 

Bienes: Finca de agricultura. cLas Ban­
deras• de setenta manzanas, situada en la 
comarca Carquita, jurisdicción de la Líber· 
tad linda, Norte, terreno de Santiago Picado 

Sur, Miguel Angel Alvarez. 
Quien crea tener igual o mejor derecho, 

opóngase término legal. . 
juzgado Distrito de lo Civil. Boaco, 

veintidós Septiembre, ·mn novecientos cin· 
cuenticinco. - E. Sotomayor.-J. Guzmán O. 
-Srio.. ' 

. 1 
No. 6029 

BernardiÍlo Mendoza Mojica, mayor de 
edad, soltero, .agricultor, vecino del Carmen, 
pide se le declare en unión sus hermanos: 
Amoldo Mendoza flcres, Olaya Mendoza 
Moreira, f elipe Mendoza Hernández, Cán· • 
dida, Rosa y Petronila estas Mendoza Mo· 
jica, herederos de bienes, derechos y accio­
nes qu~ dejó su madre dona Juana Mendo· 
za Cuadra. 

Ba.enf's:'finca rústica en sitio San Andrés . 
de Ayotepe, jurisdicción. Villa ese nombre, 
de diez manzanas extensión, limitada: Orien· 
te, Enrique Guido; Poniente, Máximo Co· 
lumna Alfaro¡ Norte, Suc. Humberto Argüe· 
llo Cervantes; Sur, Suc. Lorenzo Cuadra y 
hermanos; inscrita Nº. t.9,977, tomo CLI, fo· 
lio 215. Este Registro Público. 

Cftanse opositores. 
juzgado Civil Segundo Distrito judicial. 

Managua, agosto veinte de mil novecientos 
cincuenta y cinco . ..,--franco. H. Borgen.­
Homero Sierra.-;--Srio. 

y Alberto jirón, antes, hoy de Antonio Se­
rrano; Este, terreno de Rafael Oonzález; Sur, 
terreno de Alejandro Vargas; y Oeste, terre· 
no de Félix Chavarrfa. Opóngase térmi110 
legal. Dado juzgado de lo Civil del Distri­
to, julgalpa nueve de agosto de mil nove­
cientos cincunta y cinco.-Alc:eo Tablada S. • 
-Rodolfo Oalán B. Srio. 

1 

No. 6017 
Ubaldo Cruz Rivera, mayor de edad, 

.... agricultor, este domicilio, pide decláresele 1 
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heredero; en sucesión intestada difunto pa· 
dre don Esteban Cruz, son coherederos: 
Maria, Oregorio, Inés, Macario, Luz, de 
apellido Cruz Rivera, Macario Cruz Chava­
rrfa, como representante de Tomasa Cruz 
Rivera, difunta. Seflala bienes: Diecinueve 
manzanas terreno, situadas Valle Turna, es­
ta jurisdicción, lindante: Norte y Poniente, 
Casimiro Rizo; Sur, La Salvadora; Oriente, 
Adán Oonzález. 

Quien quiera oponerse, preséntese tér· 
mino legal. . 

Dado juzgado Distrito. jinotega, veinti· 
nueve Agosto mil novecientos cincuenticln· 
co.-Rodolfo Oyiedo Rojas.-C. Castillo C. 
-Srio. 

1 

qu!nce d(as comparezca a este juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de Homicidio en la per· 
sona de José Draz Castillo, quien fué mayor 
de edad, casado, agricultor y del mismo do· 
micilio, bajo apercibimiento de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de jura· 
do y que la sentencia condenatoria que en 
su contra se dicte, surtirá los mismos efec· 
tos, como si estuviera presente, si no com· 
parece. ' 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al citado pro· 
.-:esado y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. . 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los tres dfas del ;mes de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y cin· 

... No. 6265 co.-Testado-general-No vale. -Ramiro 
jacoba Otilia ·Reyes de Romero, solicit.t Granera Padilla.~Milclades Reye~ DM. Srio. 

Declaratoria-Heredero sucesión intestada de t 
su Ua Carmen Reyes Tél\ez, indicando bie­
nes: Predio urbano barrio Zaragoza, lindan· 
te: Oriente, calle en medio, Leonardo Ur· 
cuyo; Poniente, Rosa de Outiérrez; Norte, 
calle en medio, Santos Vanegas; Sur, lgna· 
cio y.Concepción Delgado. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito. León, veinti· 

nueve de Septiembre mil novecientos cin· 
cuenticinco.-j. ~· Saborlo ~.-Srio. 

·. ' 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
. No. 399 

Por segunda vez citase y emplázase. al 
procesado Diego Mejia, mayor de edad, ca· 
sado, agricultor y vecino de la comarca cEI 
Carrizal• de la jurisdicción de San Lorenzo, 
para que en el término de quince días com· 
parezca a este juzgado a defe.nderse en la 
causa que se le sigue, por ser autor del de· 
lito de hurto en bienes de Estanislao Duarte 
mayor de edad, casado, agricultor y del do· 
micilio de San Lor«;nzo, bajo apercibimien 
to de someter esta causa, al conocimiento 
del Honorable Tribunal de jurados y de 
que las sentencias que se dicten en su con· 
tra, surtan los mismos efectos como si estu­
viera presente. Se recuerda a las autorida­
des la obligación que tienen de capturar a 
dicho delincuente, y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito a los veintidos dlas del meSi de sep· 
tiembre de 'mil novecientos cincuenticinco. 
-Darfo Zúniga Pallais-Maruca Sánchez B. 
-Sria. 

l 
No. 400 • 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Francisco Morales, del domi· 
cilio de Telica y de sus otras generales ig· 
noradas, para f1Ue dentro del término de 

No. 404 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado Brlgldo Mendo'za, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dias, comparezca a este juzgado a defender· 
se en la causa Criminal que se le sigue por 
el delito de lesiones ejecutadas en la perso­
na de Francisco Pérez, mayor de edad, ca­
sado, agricultor y de este domicilio; bajo 
los apercibimientos dt- declararlo rebelde, 
elevar a Plenario la presente causa y nom· 
brarle defensor de ofido, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a dicho de­
lincuente y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
CrimJnal de Matagalpa, a los veinticuatro 
dfas del mes de septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.--Castrillo Oámez,-
0. Vargas C.-Srio. 

1 

. No. 393 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado José Pérez Outiérrez, mayor de edad, 
basado, agricultor y del domicilio de Tola, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue por el 
delito de lesiones en la persona 'de juan Tra· 
fta Martinez, mayor de edad, soltero, agri­
cultor, del mismo domicilio de Tola, bajo 
adercibimiento de de~lararro rebelde, elevar 
la causa a plenarió y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece: Se recuerda a 
las autoridades la obligación en que están 
de capturar al delincuente, y a los particula· 
res la de denunciar el lugar en que se en· 
cu entre. 

• Dado en el juzgado de Distrito de I~ Cri· 
minal de Rivas, a las ocho de la maflana del 
dfa veinte de Septiembre de mil novecien- · 
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tos cincuenta y cinco.-Entre lfneas-de Ri· I este juzga~o a defenderse en la causa crimi· 
'Vas.-Marlano Pérez D.-juez de Distrito nal que se le sigue por el delito de lesiones 
Unico.-Fernando Pasos Viales. - Srio. juz· en la persona dé Adán Bricefto, mayor de 
gado de Distrito de Rivas. edad, soltero, jornalero y vecino del barrio 

1 El Palmarcito de la jurisdicción del pueblo 

. No. 380 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Arnaldo Palacios, alias Chilele, 
de este domicilio y de sus otras generales ig· 
nora das, para que tfentro del término de quin· 
ce dfas concurra al local de este juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en René Manzanares, 
de diez y nueve aftos de edad, soltero, tala· 
bartero y de este domicilio, bajo apercibi· 
miento de someter la causa a jurado y que 
la sentencia que sobre él recaiga surta los 
mismos efectos como si estuviere presente. 

de Tola, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario, y nom· 
brarle defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción en que están de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de 
Distrito de Rivas a las diez de la manana 
del dfa veinte de Septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.-Mariano Pérez D. 
-juez de Distrito Unico.-Fernando Pasos 
Viales. - Srio. juzgado de Distrito de Rivas. 

1 -
Recuérdase a las autori~ades la obliga- • 

ción que tienen ·de capturar al antes dicho . · No. 385 
procesado y a los particulares la de denun· Po~ P~•!"era vez cito emplazo al proct:sa· 
ciar el lugar donde se encuentre. do Virg1ho ju~ado Montalván, ~ay~r de 

Dado en el juzgado de de Distrito de lo edad, soltero, Jornalero y del dom1c1ho. del. • 
Civil de León y de lo Criminal del Distrito pueblo de Tola, para que dentro de quince 
por Ministerio de la Ley, a los veintidos dfas comparezca a este ju~gado a defender· 
dfas de Septiembre de mil :novecientos cin· s~ en la caus~ que s~ le. sigue por hurto en 
cuenta y cinco . .....,..S. Mayorga 0.-Ernesto bienes de Della Cast1l~~ de Pérez, .mayor de 
Madriz.- Srio. e~ad, casad~,. _de of~c1os do'!'~stl~os 'Y del 

1 mismo dom1c1ho, ba10 aperc1b1m1ento de 
erévar la causa a plenario, dechrarJo rebelde 
y nombrarle. defensor de oficio si no com· No. 391 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Felipe López, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Pueblo Nuevo, en 
jurisdicción de los Mojones de este depar· 
t;¡mento, para que dentro del término de quin· 
ce días comparezca a este Juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el de· 
litos de Homicidio en la persona de Agapito 
Calderón Bustos, quien fué de veinticuatro 
anos de edad, soltero, ~agricultor y del mis­
mo domicilio de Pueblo Nuevo, bajo aper· 
cibimi~nto de declararlo rebelde, de elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si nocomparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
ción en que están de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
en donde se encuentre. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Dis· 
trito de Rivas a las diez de la manana del 
dfa veinte de Septie¡nbre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Testado-Vecino-No 
Valen-Mariano Pérez D.-Juez de Distrito 
Unlco.-Fernando Pasos Viales.-Srio. juz· 
gado de Distrito • 

' . 1 
No. 392 

· Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Isidoro Espinosa, mayor de edad, sol· 
tero, jornalero y vecino del barrio de tos 
Cerros de esta jurisdicción, para que dentro 
del término de quince dfas, comparezca a 

parece. ' 
Se recuerda a las autoridades la obliga­

ción en que están de capturar al delincuente 
y a los particulares la de dfnunciar el lugar 
en donde se oculte. 

Dado en el· juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Rivas, dos de Sep~embre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Mariano 
Pérez D., juez de Distrito.-jilan Pasos Via· 
le, Srio. 1 

No. 390 
Por segunda vez' cito y emplazo al proce­

sado AL_!gusto Sándigo, mayor de edad, ca· 
sado, agricultor y del domicilio de San José 
para que en término de quince dfas, com· 
parezca a este juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por ser autor del deli· 
to de estafa en bienes de Segundo Loáisiga, 
mayor de edad, soltero, jornalero y del do· . 
micilio de San José; bajo los apercibimien· 
tos de someter esta causa al Honorable Tri· 
bunal de jurados, y de que la sentencia que 
se dicte en su contra surta los mismos efec· 
tos como si estuvie1 e presente. • 

Se recuerda a las" autoridades capturar a 
dicho delincuente y a Jos particulares la de 
denunciar el Jugar donde se oculte. _ 

Dado en el juzgado de lo Criminal de ~-{-~-'­
Bohco a los veintiun dfas del mes de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenticinco.·­
Darlo Zúftiga Pallais.-Maruca Sánchez B., 
Srla. , 1 
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